
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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      Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2022 00728 00 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 
del   Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 
2022, se INADMITE la demanda, para que en el término legal de cinco 
(5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
1. Aclare las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar la 

razón por la cual solicita el pago de intereses corrientes; lo anterior, 
como quiera que de la literalidad del título base de la ejecución no 
se observa la aceptación de dicho rubro. 

 
El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
conforme lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.   
  
NOTIFÍQUESE 1 

                                                   
1 Decisión anotada en el estado No. 107 del 30 de agosto de 2022. 
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